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Electoral, perteneciente al  Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca (en adelante 

IEEPCO), en el expediente  CQDPCE/POS/009/2020, 

mediante la cual, desecha la queja presentada por la hoy 

actora para denunciar actos de violencia política en razón 

de género presuntamente cometidos en su contra, 

atribuidos al Presidente Municipal de Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca. 

 

A. ANTECEDENTES 

 

De la narración de hechos formulada en la demanda, así 

como de las constancias que obran en el expediente, se 

advierte lo siguiente: 

 

I. Queja. La parte actora señala que el tres de junio 

presentó, ante el IEEPCO, una queja contra el Presidente 

Municipal de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, por actos 

constitutivos de violencia política en razón de género, los 

cuales desembocaron en su destitución como directora 

del Instituto Municipal de la Mujer Oaxaqueña (en 

adelante: IMMO).   

 

II. Acto impugnado. El diez de junio, la parte demandante 

refiere que la autoridad señalada como responsable 

emitió un acuerdo por el cual determinó desechar de 

plano su queja, ya que, al no tener vinculación con la 
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de la Magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso, para los 

efectos previstos en el artículo 19 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

VI. Radicación. En su oportunidad, la Magistrada 

Instructora radicó el asunto en su ponencia. 

 

B. RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 

I. Actuación colegiada. La materia sobre la que versa este 

acuerdo corresponde al conocimiento de esta Sala 

Superior, mediante actuación colegiada y plenaria, de 

conformidad con la jurisprudencia 11/99, intitulada: 

“MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O 

ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA 

SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON 

COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL 

MAGISTRADO INSTRUCTOR”2. 

 

Lo anterior, porque en el presente asunto, se debe 

determinar cuál es el órgano competente para conocer 

y, en su caso, resolver, per saltum, la demanda de juicio 

de la ciudadanía promovido por la parte actora, para 

controvertir una resolución que desecha su queja 

presentada para denunciar actos de violencia política en 

                                                 
2 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Suplemento 3, Año 2000, pp. 17 y 18. 
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nombramiento, establecido en la reforma del trece de 

abril.  

 

• Con motivo de las recientes reformas a la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, entre otros ordenamientos, en materia de 

violencia política contra las mujeres en razón de 

género, se abrieron nuevos supuestos de competencia 

para las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación. 

 

• La definición de violencia política contenida en el 

artículo 20 Bis de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia se replica en el 3 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, lo cual permite observar supuestos en los 

cuales podría protegerse el ejercicio del derecho 

político de las mujeres a ejercer cargos, labores o 

actividades en el desarrollo de la función pública, no 

precisamente derivados de un cargo de elección 

popular. No obstante, al no estar especificado 

explícitamente la competencia de las salas regionales 

se estima procedente realizar una consulta de 

competencia.  

 

• La Sala Superior ha sostenido el criterio de que cuando 

se impugnen actos que no están vinculados de 



 
ma

co

los

juri

CO

IM

AD

LA

 

2. Dec

 

La Sa

comp

ciuda

 

a)  La 

ám

 

b)  La 

ám

 

c)  El a

Qu

Ele

pre

en

anera e

orrespon

s juicio

isprude

ORRESP

PUGNA

DMINIST

A EMISIÓ

cisión 

ala Su

petente

adano, 

contro

mbito m

Sala X

mbito te

acto im

uejas y

ectoral 

esentad

n razón

específ

nde a 

os corre

encia 

PONDE 

ACIONE

TRATIVA

ÓN O A

uperior 

e para 

porque

oversia

municip

Xalapa

erritoria

mpugna

y Denu

del 

da par

 de gé

fica co

ella la 

espond

con

A LA S

ES DE 

AS ELEC

APLICAC

consid

conoc

e:  

 se rel

pal, en e

a es la

al.  

ado es

uncias 

IEEPC

ra denu

énero p

 
7 

on una 

comp

dientes

n r

SALA SU

ACTO

CTORAL

CIÓN D

dera q

cer y r

laciona

el estad

a que e

s la reso

o Pro

CO, q

unciar 

presunt

determ

petenci

, com

rubro: 

UPERIO

OS DE 

LES ESTA

DE NOR

que la

resolve

a con 

do de O

ejerce 

olución

ocedim

ue d

actos d

tamen

SUP-J
ACUER

minada

a para

o se 

“CO

R CON

LAS A

ATALES

MAS G

a Sala

er el pr

una c

Oaxac

jurisdic

n de la

miento 

esecha

de viole

te com

JDC-108
RDO DE

a elecc

a cono

indica 

OMPET

NOCER 

AUTORI

, RELAT

GENERA

a Xala

resente

uestión

a.  

cción e

 Comis

Conte

a la 

encia p

metidos

83/2020
E SALA

ción, le

cer de

en la

TENCIA

DE LAS

IDADES

TIVOS A

ALES.”  

apa es

e juicio

n en e

en ese

sión de

encioso

queja

política

s en su

0 
A 

e 

e 

a 

. 

S 

S 

A 

s 

o 

l 

e 

e 

o 

a 

a 

u 



SUP-JDC-1083/2020 
ACUERDO DE SALA 

 

 
8 

contra por el presidente Municipal de Oaxaca de 

Juárez, Oaxaca. 

 

3. Marco normativo 

 

Los artículos 41, párrafo segundo, base VI, y 99, párrafo 

cuarto, fracción III, de la Constitución Política Federal 

establecen que, para garantizar los principios de 

constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones 

electorales, se establecerá un sistema de medios de 

impugnación. 

 

La competencia de las Salas Regionales y de la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral se determina en función 

del tipo de acto reclamado, del órgano responsable, o 

de la elección de que se trate. 

 

La Sala Superior es competente para conocer y resolver 

los juicios para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano relacionados con los cargos de 

la presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, de 

diputaciones federales y senadurías por el principio de 

representación proporcional, así como gubernatura o de 

jefatura de gobierno de la Ciudad de México3. 

 

                                                 
3 Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
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Como se advierte, la controversia tiene relación con la 

actividad de un órgano administrativo electoral local y 

actos atribuibles a un presidente municipal que impactan 

únicamente en el municipio de Oaxaca de Juárez. 

 

En ese contexto, es clara la competencia de la Sala 

Xalapa para conocer y resolver el asunto, toda vez que, 

ejerce jurisdicción en el estado de Oaxaca y los actos 

que la actora atribuye al presidente municipal impactan 

en el ámbito municipal. 

 

No obsta lo anterior, que la Sala Xalapa señale que esta 

Sala Superior debe de resolver si la controversia es o no 

materia electoral al relacionarse con la remoción de la 

actora de su cargo como directora del IMMO, el cual no 

es un cargo de elección popular. 

 

Al respecto, se considera que la Sala Xalapa en el 

ejercicio de su función jurisdiccional es suficientemente 

apta para resolver si la naturaleza del cargo corresponde 

o no a la materia electoral. 

 

Además, es importante señalar que, en su caso, la 

determinación de la Sala Xalapa podría ser revisada a 

través de los medios de impugnación correspondientes. 
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En su oportunidad, devuélvanse las constancias que 

correspondan y archívese el expediente como asunto 

concluido. 

 

Así, por unanimidad de votos, lo acordaron las 

Magistradas y los Magistrados que integran la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, ante el Secretario General de Acuerdos, 

quien autoriza y da fe. 

 

 

 
Este documento es una representación gráfica autorizada 
mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 
validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 
cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 
implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten 
con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 
medios de impugnación en materia electoral.  
 


